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Condiciones del transporte.
Las que establece el ADR para cada tipo de producto.
Mercancía.
Gases necesarios para el funcionamiento de centros 

sanitarios, así como gases transportados a particulares 
para la asistencia sanitaria domiciliaria, siempre que se 
acredite que el transporte es para estos destinos.

Condiciones del transporte.
Las que establece el ADR para cada tipo de producto.

2) Están exentos de la restricción, mediante el proce-
dimiento que establece el apartado 2.2, los vehículos que 
transporten la materia siguiente:

Mercancía.
Productos indispensables para el funcionamiento con-

tinuo de centros industriales.
Condiciones del transporte.
Las que establece el ADR para cada tipo de producto.
Mercancía.
Productos con origen o destino a centros sanitarios no 

contemplados en el apartado 1).
Condiciones del transporte.
Las que establece el ADR para cada tipo de producto.
Mercancía.
Transportes de mercancías peligrosas que vayan o ven-

gan a los puertos y aeropuertos siempre que deban circular 
en las fechas objeto de restricción.

Condiciones del transporte.
Las que establece el ADR para cada tipo de producto.
Mercancía.
Material de pirotecnia.
Condiciones del transporte.
Las que establece la autorización.
Mercancía.
Otras materias que, por circunstancias de carácter 

excepcional, deban transportarse.
Condiciones del transporte.
Las que establece la autorización.

3) Restricciones y exenciones para el túnel de Vielha y 
el túnel del Cadí.

Túnel del Cadí. Para todos los transportes de mercan-
cías peligrosas de cualquier MMA está restringida la circu-
lación por la carretera C-16 entre el pk 117,023 y el pk 130,910 
(enlace con la carretera de Urús), y no les son de aplicación 
las exenciones que establece este anexo desde el viernes, 
a las 14 horas hasta el domingo, a las 24 horas, todas las 
vigilias de festivo desde las 14 a las 24 horas y los festivos 
desde las 0 a las 24 horas. No obstante, el Servicio Catalán 
de Tráfico, en virtud del apartado 2.2 de esta Resolución y 
siempre que no haya ninguna vía alternativa, concederá 
autorizaciones especiales para el paso de esta clase de 
transportes para los transportistas que, mediante una soli-
citud previa razonada, justifiquen la necesidad de circular 
por este túnel.

Túnel de Vielha. Para todos los transportes de mer-
cancías peligrosas de cualquier MMA está restringida la 
circulación por la carretera N-230 entre el pk 151 y el 
pk 156,240 (túnel de Vielha), y no les son de aplicación las 
exenciones que establece este anexo. No obstante, el Ser-
vicio Catalán de Tráfico, en virtud del apartado 2.2 de esta 
Resolución y siempre que no haya ninguna vía alterna-
tiva, concederá autorizaciones especiales para el paso de 
esta clase de transportes para los transportistas que, 
mediante una solicitud previa razonada, justifiquen la 
necesidad de circular por este túnel. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 1525 LEY 12/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears para el año 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tribunal Constitucional ha establecido de forma rei-
terada que las leyes de presupuestos tienen una función 
específica y constitucionalmente definida, que es la apro-
bación de los presupuestos generales, incluyendo la tota-
lidad de los gastos e ingresos del sector público, así como 
la consignación del importe de los beneficios fiscales que 
afecten a los tributos.

De lo anterior se deduce, directamente, que la Ley de 
presupuestos no puede contener materias ajenas a la dis-
ciplina presupuestaria, toda vez que ello supondría una 
restricción ilegítima de las competencias del poder legis-
lativo.

Para cumplir con lo expuesto, se elabora la Ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, que, junto con el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 24 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y la correspondiente normativa de desarrollo, 
constituye el marco normativo al cual tiene que ajustarse 
la actividad económico-financiera de la comunidad autó-
noma.

Con la presente ley el Gobierno de las Illes Balears 
quiere materializar una serie de actuaciones que tienen 
gran trascendencia en la calidad de vida de los habitantes 
de nuestras islas. Entre estas actuaciones cabe destacar, 
en primer lugar, la referida al acceso a una vivienda digna 
y adecuada, derecho reconocido por la Constitución Espa-
ñola a todos los ciudadanos, y que en estos momentos, 
vistos los desequilibrios que experimenta el mercado 
inmobiliario, se hace muy difícil para una gran parte de la 
población, particularmente para el colectivo de la gente 
joven. Así pues, el Gobierno, durante toda esta legisla-
tura, ha demostrado una gran sensibilidad social ante 
esta cuestión y, por ello, ha dado prioridad al estableci-
miento de diversos mecanismos destinados a facilitar a 
los jóvenes de nuestras islas el acceso a la vivienda. 
Siguiendo en esta línea, y aprovechando la presencia de 
un mercado financiero que resulta favorable en lo relativo 
a los costes de endeudamiento de las operaciones crediti-
cias, ha ofrecido a este colectivo la «Hipoteca Joven» con 
unas condiciones especialmente ventajosas para que los 
jóvenes entre 18 y 35 años puedan acceder a la adquisi-
ción de una vivienda sin necesidad de ninguna aportación 
inicial y de ningún tipo de aval, todo ello con unos tipos 
de interés muy privilegiados. Para hacer frente a esta ini-
ciativa, aunque se rompe la línea seguida en las últimas 
leyes de presupuestos generales de la comunidad autó-
noma en relación con la limitación de los supuestos de 
créditos con carácter de ampliables, se considera necesa-
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rio atribuir este carácter a los créditos correspondientes a 
las transferencias corrientes a favor del Instituto Balear de 
la Vivienda, para que este organismo, competente para 
gestionar esta iniciativa, pueda hacer frente a las necesi-
dades de gasto que se deriven de ello.

En segundo lugar, pero no menos importante, cabe 
destacar el incremento de financiación de la comunidad 
autónoma acordado en la II Conferencia de presidentes 
de las comunidades autónomas y destinado a la mejora 
del servicio de asistencia sanitaria, servicio con una finan-
ciación históricamente deficitaria. Este incremento, defi-
nido y materializado en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera del pasado 13 de septiembre de 2005, aunque 
insuficiente para que el servicio alcance los niveles de 
calidad que el Gobierno de las Illes Balears desea para 
nuestros ciudadanos, contribuirá a la consolidación de un 
sistema sanitario diseñado y establecido para ofrecer a 
los usuarios un grado de asistencia más satisfactorio en 
un aspecto tan relevante para su bienestar.

Con la finalidad de obtener la financiación necesaria 
para alcanzar este grado de calidad en el servicio de asis-
tencia sanitaria, y teniendo en cuenta el elevado precio 
que los productos petrolíferos tienen en estos momentos, 
así como la negativa repercusión que ello supone para las 
economías de las familias y de las empresas, se considera 
totalmente inadecuado recurrir a la posibilidad de imple-
mentar, como nueva fuente de financiación de la comuni-
dad autónoma, el gravamen autonómico en el impuesto 
sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarbu-
ros, posibilidad prevista inicialmente en el Plan de sanea-
miento de la comunidad autónoma para los ejercicios 
2006-2008 aprobado por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera en la sesión de 15 de marzo de 2005. A pesar 
de ello, no se renuncia al incremento de financiación que 
esta medida podría suponer y, por ello, se diseñan diver-
sos tributos propios de la comunidad autónoma en la Ley 
de acompañamiento de estos presupuestos generales 
con la intención de conseguir la máxima neutralidad y 
justicia tributaria para nuestros ciudadanos.

Por otra parte, se establece un mecanismo para imple-
mentar el incremento del coste efectivo anual que se 
prevé en la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de atribución 
de competencias a los consejos insulares en materia de 
carreteras y caminos, para el mantenimiento de las nue-
vas infraestructuras viarias que se tengan que construir 
en aplicación de lo establecido en esa misma ley. Asi-
mismo, se establece el sistema para la actualización del 
coste efectivo anual a favor de los consejos insulares que 
prevén la Ley 16/2001, antes mencionada, y la Ley 14/2001, 
de 29 de octubre, de atribución de competencias a los 
consejos insulares en materia de servicios sociales y 
seguridad social, y se regula el carácter de financiación 
incondicionada para los consejos insulares.

Adicionalmente, se recoge, en los estados numéricos 
de la ley, la nueva estructura de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears modificada por 
el Decreto 14/2005, de 18 de octubre, del presidente de las 
Illes Balears, por el que se crea la Consejería de Inmigra-
ción y Coordinación y se establece su estructura orgánica 
básica. La consignación presupuestaria de la nueva con-
sejería se ha nutrido de las consignaciones asignadas en 
los ejercicios anteriores a la Dirección General de Coope-
ración y de una parte de las asignadas a las direcciones 
generales de Juventud y de Servicios Sociales.

Finalmente, en materia de tributos propios y presta-
ciones patrimoniales de carácter público de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, se prevé su actualización 
de acuerdo con el crecimiento del índice de precios de 
consumo del año anterior.

TÍTULO I

Aprobación de los Presupuestos

Artículo 1. Créditos iniciales.

1. Se aprueban los presupuestos para el ejercicio 
2006 de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de 
sus entidades dependientes:

a) Para la ejecución de los presupuestos de la comu-
nidad autónoma de las Illes Balears y de sus entidades 
autónomas para el ejercicio 2006 se aprueban créditos 
para gastos de los capítulos económicos I a VII por importe 
de 2.671.643.466,41 euros, y del capítulo económico VIII 
por importe de 261.004,00 euros.

La estimación de los derechos económicos que se 
prevé liquidar durante el ejercicio, detallados en el estado 
de ingresos, asciende a 2.519.790.961,41 euros, por lo que 
se refiere a los capítulos I a VII, y a 189.509,00 euros, por 
lo que se refiere al capítulo VIII.

b) Para la amortización de los pasivos financieros, se 
aprueban créditos para gastos del capítulo IX por importe 
de 42.069.990,68 euros.

c) Se aprueban los presupuestos para el ejercicio 
2006 de las entidades de derecho público a las que se 
refiere el artículo 1.b).1 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, 
de entidades autónomas y empresas públicas y vincula-
das de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cuyos 
estados de gastos e ingresos ascienden a 470.337.638,30 
euros, que tendrán que ejecutarse, controlarse y liqui-
darse de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 24 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autó-
noma de las Illes Balears.

d) Se aprueban los presupuestos para el ejercicio 
2006 de las sociedades anónimas públicas a las que se 
refiere el artículo 1.b).2 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, 
de entidades autónomas y empresas públicas y vincula-
das de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cuyos 
estados de gastos e ingresos ascienden a 101.531.262,55 
euros, que tendrán que ejecutarse, controlarse y liqui-
darse de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 24 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autó-
noma de las Illes Balears.

2. Se aprueban los presupuestos para el ejercicio 
2006 del ente público Servicio de Salud de las Illes Balears 
y de sus entidades dependientes:

a) Para la ejecución de los presupuestos del Servicio 
de Salud de las Illes Balears para el ejercicio de 2006 se 
aprueban créditos para gastos de los capítulos económi-
cos I a VII por importe de 1.004.687.418,00 euros.

La estimación de los derechos económicos que se 
prevé liquidar durante el ejercicio, detallados en el estado 
de ingresos, asciende, respecto a los capítulos I a VII, a 
1.004.687.418,00 euros.

Dichos estados de gastos e ingresos tendrán que eje-
cutarse, controlarse y liquidarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y 
en la normativa complementaria que resulte aplicable.

b) Se aprueban los presupuestos para el ejercicio 
2006 de la entidad de derecho público Gestión Sanitaria 
de Mallorca, cuyos estados de gastos e ingresos ascien-
den a 36.648.948,00 euros, que tendrán que ejecutarse, 
controlarse y liquidarse de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, y en la norma-
tiva complementaria que resulte aplicable.
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tesorería de las disposiciones que efectúen de las opera-
ciones de endeudamiento formalizadas, y también de la 
aplicación de estas.

Asimismo, las empresas públicas deben informar a la 
dirección general competente en materia de tesorería de 
las operaciones de tesorería que, si procede, formalicen, 
de acuerdo con la normativa aplicable a estas entidades.

Artículo 15. Tributos.

1. Para el año 2006 las cuotas fijas de los tributos 
propios y otras prestaciones patrimoniales de carácter 
público de la Hacienda de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, se aumentarán en la cantidad que resulte de 
aplicar a la cantidad exigida durante el año 2005 el coefi-
ciente derivado del incremento del índice de precios de 
consumo del Estado español correspondiente al ejercicio 
de 2004.

En el caso de tributos propios y prestaciones patrimo-
niales de carácter público de cuota variable, el incremento 
establecido en el punto anterior se entenderá referido al 
tipo de gravamen específico o gradual aplicable a la 
base.

2. Las cifras resultantes de la aplicación del coefi-
ciente establecido en el apartado anterior se redondearán 
por exceso o por defecto al céntimo más próximo. En 
caso de que al aplicar el citado coeficiente se obtenga una 
cantidad cuya tercera cifra decimal sea cinco, el redondeo 
se efectuará a la cifra superior.

3. Se exceptúan del incremento previsto en el apar-
tado anterior los tributos y las prestaciones patrimoniales 
de carácter público que se hayan actualizado por normas 
aprobadas en el año 2005.

TÍTULO VI

Cierre del presupuesto

Artículo 16. Cierre del presupuesto.

Los presupuestos para el ejercicio de 2006 se cierran, 
en lo referente al reconocimiento de derechos y obligacio-
nes, el 31 de diciembre del año 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2005, de 24 de junio, quedan integrados en 
la cuenta de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears las cuentas de las entidades autóno-
mas que sean incluidas en los presupuestos generales de 
la comunidad autónoma como secciones presupuesta-
rias.

TÍTULO VII

Relaciones Institucionales

Artículo 17. Documentación que ha de remitirse al Parla-
mento de las Illes Balears.

La documentación que, según lo dispuesto en el 
artículo 100 del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, ha de remitir 
trimestralmente el Gobierno de las Illes Balears al Parla-
mento de las Illes Balears, deberá entregarse en el 
segundo mes de cada trimestre.

Disposición adicional primera.

1. El coste del personal docente y no docente de la 
Universidad de las Illes Balears, sin incluir los trienios ni 
el coste de la Seguridad Social a cargo del empleador, es 
el que se indica a continuación:

a) Personal docente: 33.350.701,40 euros.
b) Personal no docente: 14.201.250,72 euros.

2. La Universidad de las Illes Balears puede ampliar 
los créditos del capítulo I de su presupuesto de gastos por 
el importe de los trienios que se devenguen o de los incre-
mentos del coste de la Seguridad Social a cargo del 
empleador.

Disposición adicional segunda.

A lo largo del año 2006 se suspende la vigencia de la 
disposición adicional séptima de la Ley 10/1997, de 23 de 
diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para el año 1998, única-
mente respecto de las tarifas de suscripción al Butlletí 
Oficial de les Illes Balears a través de Internet con servicio 
de búsqueda.

Disposición adicional tercera.

1. La actualización del coste efectivo anual a que se 
refieren el artículo 19 de la Ley 14/2001, de 29 de octubre, 
de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de servicios sociales y seguridad social, y el 
artículo 10 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de atri-
bución de competencias a los consejos insulares en mate-
ria de carreteras y caminos, se efectuará mediante la 
aplicación de la variación del índice de precios al con-
sumo del Estado español del año correspondiente que fije 
el Instituto Nacional de Estadística. No obstante, hasta 
que los citados índices no se publiquen, los pagos en con-
cepto de actualizaciones se efectuarán de acuerdo con la 
variación del índice de precios al consumo que se prevea 
en la Ley de presupuestos generales del Estado de cada 
año, y debe tramitarse la liquidación definitiva que corres-
ponda dentro del plazo de tres meses desde la citada 
publicación.

2. La financiación a favor de los consejos insulares 
en concepto de coste efectivo anual que prevén las leyes 
14/2001, de 29 de octubre, y 16/2001, de 14 de diciembre, 
antes mencionadas, tiene el carácter de financiación 
incondicionada, con independencia de los créditos presu-
puestarios a los que se impute el gasto en los presupues-
tos generales de la comunidad autónoma.

Disposición adicional cuarta.

El incremento del coste efectivo anual que prevé la 
letra b) de la disposición adicional octava de la Ley 
16/2001, de 14 de diciembre, de atribución de competen-
cias a los consejos insulares en materia de carreteras y 
caminos, se distribuirá entre los consejos insulares de 
conformidad con las siguientes reglas:

a) Los importes correspondientes a cada uno de los 
consejos insulares debe respetar los porcentajes estable-
cidos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 16/2001, de 
14 de diciembre.

b) El abono efectivo de dichos importes requerirá la 
previa presentación de las certificaciones de obras corres-
pondientes a la construcción y mejora de las nuevas vías 
hasta los importes máximos a que se refiere la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 16/2001, de 14 de diciem-
bre, modificada por la disposición adicional vigésima ter-
cera de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
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tributarias y administrativas, y que se determinan en los 
convenios formalizados a estos efectos.

c) No obstante, se establece un límite máximo de 
pago para el año 2006 del 50% del importe que corres-
ponda a cada consejo insular en virtud de lo dispuesto en 
la letra a) anterior, y del 12,50% de este importe en rela-
ción con cada uno de los años 2007, 2008, 2009 y 2010. En 
el caso de que las certificaciones de obras presentadas 
por los consejos insulares en cada uno de estos ejercicios 
superen los límites mencionados, el exceso correspon-
diente a cada año se abonará con cargo a la anualidad o a 
las anualidades siguientes, todo ello respetando los lími-
tes máximos de pago de cada año. En todo caso, la falta 
de justificación de las obras por la totalidad del importe 
previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2001 determinará el abono del importe equivalente al 
porcentaje de obras justificada.

Disposición adicional quinta.

Para el mantenimiento del centro sanitario de carácter 
no psiquiátrico denominado Can Serres, el Consejo Insu-
lar de Eivissa y Formentera tendrá derecho a percibir, a 
partir del año 2006 y con cargo a la sección 32, la cantidad 
de 1.725.480,60 euros anuales, en términos monetarios 
del año 2005. Esta cantidad se actualizará cada año 
mediante la aplicación de la variación del índice de pre-
cios de consumo del Estado español del año correspon-
diente que fije el Instituto Nacional de Estadística. No 
obstante, hasta que los citados índices no se publiquen, 
los pagos en concepto de actualizaciones se efectuarán 
de acuerdo con la variación del índice de precios de con-
sumo prevista en la ley de presupuestos generales del 
Estado de cada año, debiendo tramitarse la liquidación 
definitiva que corresponda dentro del plazo de tres meses 
desde la citada publicación.

Disposición adicional sexta.

La entidad Puertos de las Illes Balears debe elaborar 
su primer presupuesto para el ejercicio 2006 y debe rendir 
cuentas, como unidad presupuestaria independiente, 
desde el 1 de enero de 2006, con independencia de la 
fecha de constitución de la entidad y del inicio de sus acti-
vidades.

Disposición adicional séptima.

Durante el año 2006, el Gobierno de las Illes Balears, 
previa negociación con los sindicatos, llevará a cabo los 
análisis y los estudios técnicos necesarios para configurar 
y aplicar un plan de pensiones a favor del personal de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears sujeto a régi-
men administrativo, estatutario y laboral, durante el 
período de vigencia que se establezca. Este plan lo será 
en la modalidad de ocupación y de aportación definitiva. 
Las cantidades destinadas a financiar las aportaciones a 
los planes de pensiones antes citados, tendrán la conside-
ración de retribución a todos los efectos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de catego-
ría igual o inferior que se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del con-
sejero competente en materia de hacienda y presupues-
tos, dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de todo lo establecido en la presente ley.

Disposición final segunda.

Esta ley entrará en vigor, una vez publicada en el But-
lletí Oficial de les Illes Balears, el día 1 de enero de 2006.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar.

Palma, 27 de diciembre de 2005. 

LUIS ÁNGEL RAMIS 
DE AYREFLOR CARDELL,

JAIME MATAS PALOU,

Consejero de Economía, Hacienda
e Innovación

Presidente

 (Publicada en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» núm. 196,
 de 31 de diciembre de 2005) 
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